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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Poder Judicial del Estado de México. 

 

C I R C U L A R   No.  20/2023 
 

Toluca de Lerdo, México, a 28 de abril de 2023. 

 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN 

ORDINARIA DEL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL QUE SE AGREGAN NUEVAS POLÍTICAS DE 

SEGURIDAD A SISTEMAS INTERNOS A LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN PARA LAS SERVIDORAS Y LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ESTABLECIDAS EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES 

PARA EL USO DE BIENES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS. 

 

CONSIDERANDO  

 

I. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, es el cuerpo deliberativo responsable de la administración, 

vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado de México, en términos de los artículos 106 y 109, párrafo segundo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 101, 105 y 106 fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de México, cuenta con la prerrogativa y obligación de emitir acuerdos generales que considere necesarios para llevar a 

cabo el ejercicio de sus atribuciones. 

 

II. El artículo 106 fracción XXXIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, establece como prerrogativa y 

obligación del Consejo de la Judicatura, establecer el uso estratégico de las tecnologías de la información y comunicaciones, en los 

procesos jurisdiccionales y demás actividades de carácter administrativo. 

 

En ese orden de ideas, el Plan Estratégico 2020 – 2025, instrumento de planeación que conjunta los objetivos, estrategias y líneas 

de acción que conducirán el actuar del Poder Judicial; establece en su Eje Rector IV “Modernización Institucional Judicial”, punto 15. 

Integrar el Programa de Riesgos y Seguridad en materia de tecnologías de la información y comunicaciones; lo que perfila la Misión 

y Visión del Poder Judicial del Estado de México, lo cual, conlleva como parte de esta acción, la actualización y el estricto 

cumplimiento de la normatividad para el uso de los bienes, equipo, tecnología, sistemas y todos aquellos servicios informáticos 

institucionales. 

 

III. El Poder Judicial del Estado de México, atraviesa un proceso de transformación constante, por lo que ha privilegiado el uso de las 

tecnologías de la información; como consecuencia de ello, entre otras, se han desarrollado diversos sistemas informáticos que 

coadyuvan en la impartición de la justicia en los diversos órganos jurisdiccionales y administrativos. 

 

IV. Por lo expuesto, se considera necesario generar las acciones de ciberseguridad, bajo los estándares internacionales de la Norma 

Certificable ISO/IEC-27001, que supone aspectos de integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información, mediante la 

implementación de un sistema de gestión de seguridad. 

 

V. En tal contexto, en el ámbito de sus atribuciones, la Dirección General de Innovación y Desarrollo Tecnológico, realizó una revisión 

a los Lineamientos Generales reformados mediante acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura de cinco de septiembre de dos 

mil veintidós, en los que se regula el uso de bienes y servicios informáticos institucionales, a fin de adecuarlos a la Norma ISO/IEC-

27001, con el propósito de tener una normativa eficiente de los bienes, equipo, tecnología, sistemas y todos aquellos servicios 

informáticos institucionales bajo estándares internacionales y buenas prácticas de seguridad de la información. 
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VI. Es por ello por lo que, para dar cumplimiento a los Lineamientos Generales para el Uso de Bienes y Servicios Informáticos, resulta 

necesario agregar nuevas Políticas de Seguridad de la Información, con la finalidad de darlas a conocer a las servidoras y los 

servidores públicos que utilizan las plataformas tecnológicas, en las que se establezcan las políticas de seguridad y autenticación 

en los sistemas, aumentando con ello, la protección de acceso e información a los recursos tecnológicos. 

 

VII. En congruencia con lo anterior, las Políticas de Gestión y Control de Accesos están alineadas a la reforma de la norma 

ISO/IEC/27001, cuyo objetivo es establecer los lineamientos generales para controlar el acceso lógico a los activos de información y 

a los activos de tratamiento de la información institucional, esto, bajo la primicia de que todo acceso a los medios de información y 

sistemas informáticos deberá ser controlado y monitoreado para mantener la integridad, confiabilidad y disponibilidad para alcanzar 

los objetivos institucionales.  

 

VIII. A fin de privilegiar la modernización en la impartición de justicia, que implica adaptarse a los cambios jurídicos y al panorama de 

ciberseguridad; se considera necesario la actualización y emisión de la normatividad correspondiente en materia de seguridad de la 

información y protección de bienes y servicios informáticos, lo que resulta en reformar los Lineamientos Generales para el Uso de 

Bienes y Servicios Informáticos, respecto de las Políticas de Seguridad de la Información para las Servidoras y los Servidores 

Públicos del Poder Judicial del Estado de México. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 106 y 109, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 101, 105 y 106 fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se agregan nuevas Políticas de Seguridad a Sistemas Internos a las Políticas de Seguridad de la Información para las 

Servidoras y los Servidores Públicos del Poder Judicial del Estado de México, establecidas en los Lineamientos Generales para el Uso de 

Bienes y Servicios Informáticos. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Innovación y Desarrollo Tecnológico del Poder Judicial del Estado de México, para que, 

en el ámbito de sus atribuciones, implemente las medidas pertinentes para ajustar y hacer cumplir los Lineamientos Generales con la 

respectiva reforma, la cual, se agrega en documento anexo al presente. 

 

TERCERO. Cualquier situación no prevista en el presente, será resuelta por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

México. 

 

CUARTO. Por tratarse de un acuerdo de interés general, se ordena su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 

de México, en el Boletín Judicial y en la página de internet del Poder Judicial del Estado de México. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México y firman al calce el 

Presidente y la Secretaria General de Acuerdos, que da fe. 

 

ATENTAMENTE.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

México.- Mgdo. Dr. Ricardo Alfredo Sodi Cuellar.- La Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México.- Jueza Dra. Astrid Lorena Avilez Villena.- Rúbricas. 
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